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VISTO: 
CORDOBA. 1 9 OCT 2005 

El acta susc:ipta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecr.o~ 
logl8 el Consejo Intarunlversitario Nacional y la F ATUN el 14 de septiem-
bre de 2005: . 

y CC,NSIDERANOO: 

Ouedicho acuerdo consta Qn el acta cuya mpia corre agregada a 
las presentes actuac.iónes y que debe implementarse, e~ !a medida que 
esta Universidad adhIera al mlsmc, con vigencia desde el 1/10/05, corno 
un anticipo transitorIo hasta que sea homologado por la autoridad corres
pondiente y se instrumenten los refuerzos presupuestarios especjficos: 

Que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología por Resolución 
N'" 1 '100 aprobó un anticipo financiero que incluye el acta de referencia: 

Que este Rectorado, sobre la base as dicho ~CUBrdo y pla!1illa elabo
rada por la Secretaría de Administración, dispuso no demorar el pago de 
Jos il,crementos del mes en curso con las disponibilidades financieras· 
exist ~ntes, a recuperar mediante el anticipo aludido en el considerando 
antel'ior; 

Que, por otra parte, la aplicación de las normas sobre asignaciones 
complementarias es da exclusiva responsabilidad de las autoridades fa~ ; 
cuitadas para autorizar su pago. frente a lo dispuesto por el articulo 19 de : 
la lE:y 24447 y ResoluCi6n HeS N° 471/95 (art. 5°) por cuanto lOS pagos: 
que por la presente se disponen son a cuenta de un nuevo escalafón y , 
Con,renio Colectivo de Trabajo en trámite; 

Por ello, y tenie!'ldo en cuenta lo solicitado por la Secretaría de Ad
mlni:¡tración a 15. 1, Y de ecuerdo e las facultades que 19 son propias, 

EL HECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Ad referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: j 

tI) ARTICULO 1'°: Autorizar la aplicaci6n del ~cuerdo paritario del 14 de 
~ ,J:éPI18mbre de 2005, disponiendo que la. liquidaciones .. mergentes se 
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efec:üen con vigencia desde el 1/10/05, de cOnfor:rlidad con ia planilla 
que :;onstituye ei anexo a la presente. 

ARTICULO 2°; El3ta~lecer que lo dis.puesto en el artículo precedente 
íncluye al personal no docente universitario que revista en le planta per~ 
man',nte y transitoria, financiada con fuente 11 (Contribución Gobierno 
Naci Dna!) y que incluye también al personal contratado en relací6n de de
pene lencia, cuando su remuMrsci6n esté equiparada a un cargo de planta 
)' su financiación provenga de la mencionada fuente 11 \ 

I 

. ARTICULO 3D: Disponer que las autoridades de las unidades que fj
nancien designaciones o contratos de persona! cen relación de depen
denc ia y que se abonen con Recursos Propios debe~án decidir en cada 
case los criterios a seguir ~egún le naturaleza <;le las respectivas contrata
cionus, teniendo en cuenta que los eventuales. pagos, en caso de corres
pon<::er se deberán afrontar también con Recursos Propios. 

ARTICULO 4°: La presente resolución implica una adhesión al 
aCUE rdo paritario suscripto a nivel nacional, citedo en el articülo 1 ó, Y que 
se a· ~rGga como anexo al presente. 

ARTICULO 5°: Este Rectorado dictará las normas e instrucciones 
que 3ean necesarla$ para la correcta ¡mplerr:ehtacíón de esta medida. 

res entes actuaciones 
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, CE : ACTASYPROTOCOLIZACION t-[). DE TEL : 

NO DOCENTES 

categ()rfa 

11 

10 
9 

8 

7 

6 

5 

monto no 
remunerativo no 

bonific"ble 

dC$de 01/10/05 
--

240,00 

160,00 
160,00 

120.00 

12.0,00 

100,00 
100,00 
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En la Ciu(iad Autónoma de Buenos Aires, a bs catorce días del mes de setiembre de 
dos mil cirlco: yen sede del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla se rellP'le la 
comisión tripartita constituida oportunamente P, integrada por e! Ministerio de 
Educaciór. Ciencia y Tecnología (MECYT). el Consejo Interuniversitano Nacional CIN) 
y la Federación Argentina del Trabajador de las Universidades Nacionales (FATUN); 
representudos en este acto por el Sr. Secretario de Políticas Universitarias. Dr. Juan 
Carlos Pu ~lie,e y e! Subsecretario de Coordinac.íón Administrativa. Dr. Santos Horacio 
F~io. y 111 Presidente del CIN. Lic. Daniel Martinez, y el Secretario General de la 
FATUN. e, Nelso 015car Falina. réspectivamente. 

Abierto el aeto. las partes élcuerdan lo sigLiierlte: 

a) Hacer remunerativa$ 18$ &Umai otorgadas en el. mes de enero ce 2005 como 
no remunerativas a partir dal 1 de diciembre de 2005, 

b} Hacer remuneratIva la suma de $50.~ correspondiente al estímulo dal mes Julio 
de 2005 a partir del mes de marzo 2006 y $50.- a partir de! me, de mayo de 
20)6. 

e) Ot )rgar la suma no romunerativa ni bonificable a cuenta de la ¡rplicaeión del 
nu ~vo O$Calafón a partir del 1 de odubre de 2005. mientras se continúa CO~ los 
trabajo$ técnicos de implementación del nuevo Ccnven'o Colectivo de Trabajo 
de acu8fdo a la siguiente é!ocala: 

el 'to, 2213/87: 

Cs tegorta 1 1 : 
C¡ tegorlas 10 Y 9: 
C¡ tegorias 8 y 7: 
Cstegorias 6 a 1: 

$240.y 

$160-~ 
$120.· 
$100.-

d) Fijar para el d{¡a 22 de noviembre de 2005 a las 11 hs. corr.o fecha de la 
prt)xima reunión con el objeto de evaluar los avances de las gestiones 
comprometidas, 

e) FJl,TUN manifiesta por su parte que reitera lo manifestado en el Ac1a de fecha 
26 de julio de 2005 referente a la restituci6n del 82% en la jUbilación de los 
trél bajadorec dél sector, 

Se firman 3 (tres) ejemplares de la prosente del mismo tenor y efecto. 


